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Señores 
Magistrados 
Sala Civil – Familia 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
E. S. D. 
 
 
Ref.- Acción de tutela promovida por Fanny Duque Marín contra Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Cartagena 
 
 
Antonio Miranda Arrieta, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 245.052 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la señora Fanny 
Duque Marín, con todo, respeto me permito presentar acción de tutela en contra del Juzgado Quinto 
Civil del Circuito de Cartagena, con la finalidad de que se le protejan sus derechos al debido proceso 
y el libre acceso a la administración de justicia. 
 
Me permito llenar requisitos de ley así:  
 

1. Accionante en tutela 
 
Se trata de la señora Fanny Duque Marín, quien está domiciliada en la ciudad de Pereira y se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 24.702.412.  
 

2. Apoderado 
 
Las accionantes actúan a través del suscrito Antonio Miranda Arrieta, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 1.047.432.980 y es abogado portador de la tarjeta profesional No. 245.052 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 

3. Accionados 
 
Es el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena. Igualmente deben ser vinculados a este 
proceso:  
 

- El señor Israel De Jesús Moreno Andraus, quien es demandante inicial en el proceso en el 
que se profirieron decisiones que violan los derechos fundamentales de mis representadas. 

- El señor Félix Antonio Torreglosa Arellano, quien es demandado inicial y demandante en 
reconvención en el proceso en el que se profirieron decisiones que violan los derechos 
fundamentales de mis representadas. 

 
4. Hechos  

 
4.1. El señor Israel de Jesús Moreno Andraus interpuso demanda verbal reivindicatoria contra 

el señor Félix Torreglosa Arellano, en la que busca recuperar la posesión del bien 
inmueble ubicado en la ciudad de Cartagena, barrio El Centro Calle 34 No. 5-18, esquina 
de la calle cochera del Gobernador y Calle Román y Picón, del cual dice ser propietario y 
el segundo poseedor; 
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4.2. Esta demanda correspondió por reparto, bajo el radicado 0027-2015, al Juzgado Primero 
del Circuito de Cartagena Especializado en restitución de tierras, el cual la admitió 
mediante auto de 5 de marzo de 2015, juzgado que luego declara la nulidad por falta de 
competencia, en auto de 2 de junio y 1ro de julio de 2015 y remitió al Juzgado Quinto Civil 
del Circuito de Cartagena, que lo recibe bajo el radicado 339-2015. 
 

4.3. Notificado de la existencia del proceso, al contestar la demanda el señor Torreglosa 
Arellano, interpuso demanda de reconvención, con la que busca la declaratoria de 
Nulidad y/o Lesión enorme del contrato de compraventa de bien inmueble, por el cual el 
señor Israel de Jesús Moreno Andraus adquirió el bien inmueble, cuya reivindicación se 
pretende en la demanda inicial. 
 

4.4.  El juzgado accionado inadmitió la demanda de reconvención mediante auto 20 de 
septiembre de 2016 y ordenó vincular al señor Randolph Kellems Toledano, quien era 
anterior dueño del bien objeto de reivindicación, a pesar de la oposición que hizo el 
demandante inicial, consistente en la falta de conexidad de ambas acciones y por ello la 
imposibilidad de tramitarlas en el mismo proceso; 
 

4.5. Ante el fallecimiento del señor Randolph Kellems Toledano, el señor Félix Antonio 
Torreglosa, reformó la demanda de reconvención y no solo vinculó a los herederos del 
señor Kellems Toledano, sino que además solicitó la vinculación de mi representada, la 
señora Fanny Duque Marín, en calidad de litisconsorte del fallecido; 

 

4.6. El Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, admitió la reforma de la demanda de 
reconvención, en auto de 25 de febrero de 2019 y con ello ordenó vincular a mi 
representada al proceso a pesar de que no tiene nada que ver con las discusiones 
sostenidas en el proceso.  

 

4.7. Mi representada interpuso recurso de reposición contra esta decisión insistiendo en la 
falta de conexidad de las acciones, al ser notificadas.  

 

4.8. Mediante auto de fecha 25 de agosto de 2020 el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Cartagena decidió mantener en firme su decisión y seguir tramitando ambas acciones en 
un mismo proceso. Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 
5. Decisiones atacadas y violación del derecho fundamental al debido proceso 

 
A través de la presente acción de tutela atacamos la decisión del Juzgado Quinto Civil del Circuito 
de Cartagena, contenida en el auto de 25 de febrero de 2019 y sostenida en el auto de 25 de agosto 
de 2020.  
 
En el primer auto cuestionado, es decir el de 25 de febrero de 2019, dispuso admitir la reforma de la 
demanda de reconvención en la que mi representada se vio vinculada al proceso y por la cual el 
demandante en reconvención, Félix Torreglosa Arellano persigue las declaraciones de nulidad o 
recisión por lesión enorme.  
 
Con esta decisión, el despacho desconoce los incisos 1 y 2 del artículo 400 del Código de 
Procedimiento Civil (el cual está vigente en este asunto), que establecen el primero que la demanda 
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de reconvención puede dirigirse contra uno o varios de los demandantes, más no autoriza vincular a 
terceros ajenos al proceso y el segundo que la demanda de reconvención debe reunir los requisitos 
de toda demanda y será admisible cuando sea procedente la acumulación, por cuanto no analizó el 
hecho de la falta de conexidad entre la acción de reconvención y la acción de nulidad o recisión por 
lesión enorme.  
 
Siendo cuestionada esta decisión por el suscrito, el despacho profirió el auto de 25 de agosto de 
2020, en el que sostuvo incólume el auto y analizó la conexidad de las acciones y luego de un 
desafortunado análisis concluyó que si lo eran sosteniendo que la demanda de reconvención si 
puede vincular a terceros ajenos al proceso.    
 
Las anteriores decisiones del Juzgado Quinto Civil del Circuito, accionado, configuran un defecto 
sustantivo en la administración de justicia, que vulnera los derechos al debido proceso y acceso a la 
administración de justicia de mi representada, como quiera que aplicó una norma que no se adecua 
a la situación fáctica y en razón de esto, mi representada se encuentra obligada a afrontar 
indebidamente dos acciones judiciales, por cuanto, no solo debe atender el proceso generado por la 
acción de nulidad y recisión por lesión enorme impetrada por Félix Torreglosa Arellano, sino también 
la acción reivindicatoria impetrada por Israel Moreno Andraus.  
 
Y es que ambas acciones deben ser afrontadas en el mismo proceso en el que se encuentra ligada 
mi representada, quien deberá participar injustamente en todas sus etapas.  
 

6. Configuración de requisitos generales y especiales para la procedencia de la presente 
acción de tutela 

 
La jurisprudencia constitucional ha sostenido que, en primera medida, la autonomía del juez impide 
que sus decisiones sean atacadas vía tutela. Por lo que solamente es posible que este ataque se 
surta cuando la mismas han sido objeto de lo que en principio se conocía como vías de hecho y hoy 
como defectos.  
 
La procedencia excepcional de la acción de tutela contra decisiones judiciales, a partir de la 
sentencia C-590-2005, tiene como condición el cumplimiento tanto de requisitos generales de 
procedencia y como de requisitos especiales o materiales, que no son más que la configuración de 
los denominados defectos, o vicios.  
 
Por ello procedo a explicar con base en la mencionada sentencia porque es procedente decretar el 
amparo a favor de mi representada, primero analizando el cumplimiento de requisitos generales y 
luego de los requisitos especiales.  
 

6.1. Cumplimiento de los requisitos generales de procedencia de esta acción de tutela. 
 
Los requisitos generales de procedencia de esta acción de tutela se encuentran debidamente 
cumplidos en este caso, así:  

 
La cuestión que se discute resulta de evidente relevancia constitucional, pues se trata de la 
protección del derecho fundamental como lo es el debido proceso y acceso a la administración de 
justicia, ante la presencia de una vía de hecho derivada del contenido de la providencia cuestionada.  
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Por cuanto mi representada Fanny Duque Marín se encuentra avocadas a afrontar ilegítimamente 
un proceso derivada de una demanda de reconvención que no tiene nada que ver con la demanda 
inicial, es decir, con la que no se cumplirá con el principio de economía procesal.  

 
En cuanto al requisito de subsidiariedad de la tutela, se encuentra igualmente acreditado que mi 
representada ha agotado todos los recursos disponibles en el ordenamiento jurídico para discutir la 
decisión cuestionada, pues interpuso recurso de reposición, sin que sea procedente otro medio 
impugnaticio. 
 
Esta acción de tutela cumple igualmente con el requisito de inmediatez, por cuanto el auto que 
resolvió recurso de reposición contra esta decisión fue notificado el día 27 de agosto de 2020, es 
decir, menos de 2 meses después de su notificación. 
 
Como apoderado de la parte accionante he identificado en esta demanda de tutela de manera clara 
y precisa tanto los hechos que generaron la vulneración como los derechos fundamentales 
vulnerados. 
 
Los hechos que motivan la inconformidad de mi representada fueron puestas de presente dentro del 
proceso sin éxito. 

 
Finalmente, no se está cuestionando por esta vía una sentencia de tutela.  

 
Por lo tanto, los presupuestos generales para la procedencia de esta acción de carácter 
constitucional se encuentran acreditados a cabalidad. 
 

6.2. Requisitos Específicos de procedencia de la presente acción de tutela 
 
Hecha la explicación de la configuración de los requisitos generales para la procedencia de la acción 
de tutela contra decisiones judiciales en el caso concreto, procedo a explicar la configuración de un 
defecto que se convierte en el requisito especifico de procedencia de esta acción.  
 
En este caso, se trata de un defecto material o sustantivo, que se configura cuando el juez desborda 
el marco de acción que la constitución y la ley le reconocen al apoyarse en una norma evidentemente 
inaplicable al caso concreto. Sobre este particular defecto, la corte constitucional se ha pronunciado 
en varias oportunidades y le ha dado una entidad definitiva, por ejemplo recientemente, en la 
sentencia T-453 de 2017, con ponencia de Diana Fajardo Rivero:  
 
“La Corte Constitucional en su jurisprudencia, ha señalado que el defecto sustantivo (o 
material) se presenta cuando “la decisión que toma el juez desborda el marco de acción que 
la Constitución y la ley le reconocen al apoyarse en una norma evidentemente inaplicable al 
caso concreto”. De igual forma, ha concluido que este defecto se ha erigido como tal, como 
consecuencia de que la competencia asignada a los jueces para interpretar y aplicar las normas 
jurídicas no es completamente absoluta, aunque se funde en el principio de autonomía e 
independencia judicial. En cuanto esto se indicó: “[p]or tratarse de una atribución reglada, emanada 
de la función pública de administrar justicia, la misma se encuentra limitada por el orden jurídico 
preestablecido y, principalmente, por los valores, principios, derechos y garantías que identifican al 
actual Estado Social de Derecho.”” 
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Igualmente, para darle una delimitación clara a este defecto, la Corte ha señalado unos casos en los 
cuales específicamente se configura el mismo y de esta forma reducir el margen de aplicación y 
especulaciones sobre el mismo, pues la configuración de este tipo de defectos es especial.  
 
Así las cosas, en la misma sentencia T-453 de 2017, la Corte sostiene que se ve configurado el 
defecto factico, entre otros casos cuando “(i) la sentencia se fundamenta en una norma que no es 
aplicable porque a) no es pertinente, b) ha sido derogada y por tanto perdió vigencia, c) es 
inexistente, d) ha sido declarada contraria a la Constitución, o e) a pesar de que la norma cuestionada 
está vigente y es constitucional, no se adecúa a la situación fáctica a la cual se aplicó, porque la 
norma utilizada, por ejemplo, se le dan efectos distintos a los señalados expresamente por el 
legislador”.  
 
Así pues, podemos concluir que el defecto factico se configura cuando el juez toma una decisión con 
base en una norma evidentemente inaplicable al caso concreto, pues a pesar de que la misma norma 
que fundamenta la decisión, está vigente y es constitucional no se adecua a la situación fáctica, que 
busca resolver.  
 

6.2.1. Configuración del defecto factico en las decisiones del Juzgado Quinto Civil del 
Circuito de Cartagena en el caso concreto 

 
Descendiendo al caso concreto, tenemos que el defecto factico se configura en el sentido de que el 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, tuvo por acreditado sin estarlo que la demanda de 
reconvención dirigida por el señor Félix Torreglosa Arellano, contra mi representada cumple con los 
presupuesto del artículo 400 del Código de Procedimiento Civil, vigente para este caso1 y a pesar de 
que mi representada a través de apoderado, le puso esta situación en conocimiento, el despacho al 
desatar ese recurso, sostuvo su error dándole un alcance a la norma que en realidad no tiene.  
 
Y este defecto sustantivo se configura por la incorrecta aplicación del artículo 400 del Código de 
Procedimiento Civil, se da en dos sentidos:  
 

1. Porque el Juzgado entendió que el artículo 400 del Código de Procedimiento Civil permite al 
demandado inicial demandar en reconvención a personas que no tienen la calidad de 
demandante inicial, es decir, a terceros ajenos al proceso; 
 

2. Porque el Juzgado entendió que, en el caso concreto, las acciones reivindicatorias, nulidad 
y recisión por lesión enorme son acumulables entre sí, en los términos del Inc. 2 del artículo 
400 del CPC.  

 
Lo anterior, denota que por el incumplimiento de los requisitos que exige el artículo 400 mencionado, 
lo hacía inaplicable al caso concreto o dicho de otra forma, no estaba llamado a surtir efectos en el 
caso concreto, por cuanto no se ajusta a la situación fáctica presentada, como paso a explicar. 
 

- El artículo 400 del Código de Procedimiento Civil no permite demandar en 
reconvención a quien no es demandante inicial 

 
1 Hay que decir que el Código General del Proceso en su artículo 625 estableció el transito de legislación no de manera 
general sino teniendo en cuenta el tipo de proceso y la etapa en la que se encuentre específicamente. Así las cosas 
para este tipo de procesos, continuaremos el trámite bajo el Código de Procedimiento Civil hasta el proferimiento del 
auto de pruebas, lo cual no ha ocurrido aún. 
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Es sencillo el planteamiento anterior porque el artículo en cuestión dice textualmente “Durante el 
término del traslado de la demanda, el demandado podrá proponer la de reconvención contra 
uno o varios de los demandantes, siempre que sea de competencia del mismo juez y pueda 
tramitarse por la vía ordinaria*. Sin embargo, se podrá reconvenir sin consideración a la cuantía y al 
factor territorial.” (negritas fuera de texto original, usadas para resaltar una idea). 
 
Es decir, el artículo es claro en dar la posibilidad que un demandado inicial ejerza demanda de 
reconvención contra uno o varios de los demandantes, facultad que se encuentra limitada, pues no 
es posible que a partir de una demanda de reconvención resulten vinculados al proceso, personas 
que no guarden dicha condición.  
 
Es decir, solo está permitido demandar en reconvención al demandante inicial o solo a varios de 
estos, cuando la parte esta conformada por un numero plural, pero nunca podrá vincularse a ninguna 
persona a través de una contrademanda.   
 
Veamos que, en el caso concreto, la señora Fanny Duque Marín y el señor Randolph Kellems 
Toledano (q.e.p.d.), quien comparece a través de sus herederos Inez Duque Kellems y Randolph 
Kellems Jr., no tienen la condición de demandantes iniciales en la acción reivindicatoria que inicia 
este proceso. Esta situación impide que Félix Torreglosa Arellano como demandado inicial ejerza 
una demanda de reconvención contra ellos.  
 
Y es que, como dijimos anteriormente, la única persona que esta llamada a soportar una demanda 
de reconvención es el señor Israel de Jesús Moreno Andraus, quien es el único que tiene calidad de 
demanda inicial, siendo improcedente que la demanda de reconvención se dirija contra alguien que 
en el momento no tiene dicha calidad.  
 
Habiendo el señor Félix Torreglosa Arellano, dirigido la acción contra la señora Fanny Duque Marín 
y los herederos del señor Ranolph Kellems Toledano (q.e.p.d.), hace inaplicable al caso concreto el 
artículo 400 del Código de Procedimiento Civil, el cual solo permite el uso de la demanda de 
reconvención contra el demandante inicial.  
 

- La acción reivindicatoria no es acumulable con acciones de nulidad y recisión por 
lesión enorme  

 
Por otro lado, el inciso segundo del mismo artículo 400 del Código de Procedimiento Civil, establece 
que la demanda de reconvención además de cumplir con los requisitos formales de cualquier 
demanda, debe ser acumulable con la demanda inicial, si hubiera sido el caso de que se hubieran 
presentado separadamente.  
 
Es decir, debemos tomar en consideración lo que dice el artículo 157 del Código de Procedimiento 
Civil, que establece los requisitos para que sean acumulables dos acciones, así:  
 
“1. Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda. 
2. Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones propuestas se fundamenten en los mismos 
hechos, salvo que aquéllas tengan el carácter de previas. 
3. Cuando existan varios procesos de ejecución en los cuales se persiga exclusivamente la misma 
cosa hipotecada o dada en prenda. 
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4. cuando en los procesos de que trata el numeral anterior, todos los acreedores que hayan 
concurrido convengan en que se acumulen a un ejecutivo quirografario que contra el mismo deudor 
se adelante por otros acreedores.” 
 
Descartemos de entrada los numerales 3 y 4 transcritos porque están reservados a los procesos de 
ejecución.  
 
En cuanto al numeral 2 hay que decir, que obviamente el demandado no es el mismo, de hecho, mi 
representada no tiene la calidad de demandante siquiera en la primera acción, lo cual refuerza la 
tesis sostenida en la razón anterior, ni mucho menos una acción reivindicatoria tiene nada que ver 
con la acción de recisión por lesión enorme o una de nulidad.  
 
Descartado la adecuación de los 3 últimos eventos enlistados, toca analizar el primero que se refiere 
a que las pretensiones sean acumulables entre sí, lo cual también es descartable completamente 
porque no podrían acumularse en una misma demanda nulidad, recisión y reivindicatorio, por la falta 
de conexidad que existe entre ellas, pues estas se fundan en hechos diferentes.  
 
Y es que esta es una razón lógica si entendemos la razón de ser de la figura de la demanda de 
reconvención, pues la misma busca, por motivos de economía procesal que se tramiten dos procesos 
en uno, de manera que el juez pueda analizar las mismas pruebas y definir dos situaciones diferentes 
en una misma sentencia, lo cual quiere decir que deben analizarse situaciones jurídicas y fácticas, 
al menos cercanas,  
 
En el caso concreto, analizamos una relación propietario-poseedor, en la demanda inicial y en la 
demanda de reconvención un problema contractual (en el que el señor Torreglosa ni es parte 
contractual), lo cual quiere decir que las mismas son disimiles en demasía, los hechos en los que se 
fundan una y otra acción no guardan ninguna relación, lo que hace dos tipos de acciones totalmente 
excluyentes.  
 
Para desentrañar la acción reivindicatoria toca que se analice la calidad de propietario del 
demandante, la calidad de poseedor del demandado y por ultimo la identidad del bien, mientras que 
en la acción de nulidad corresponde observar el cumplimiento de requisitos esenciales del contrato 
o la discusión del precio en la acción de recisión por lesión enorme, entonces cabe preguntarse ¿En 
que son conexas estas acciones?  
 
Lo anterior fue explicado en el recurso de reposición que interpuso la señora Fanny Duque Marín 
contra el auto de 25 de enero de 2019, el cual se encuentra anexo a la presente acción. 
 
Y en este sentido Hernán Fabio López Blanco ha dicho:  
 
“La demanda de reconvención, prevista para los procesos ordinarios, para los abreviados que por la 
naturaleza del asunto lo permitan (art. 400 y 411) y para los procesos verbales a los que se refiere 
expresamente el inciso primero del artículo 433 (nulidad de matrimonio, divorcio, separación de 
cuerpos y de bienes), para que pueda darse necesita los siguientes requisitos:  
 
1. Que el juez sea competente para conocer todas las pretensiones. 
2. Que éstas sean susceptibles del mismo trámite. 
3. Que exista relación entre las pretensiones o hechos de la demanda inicial y entre las pretensiones 
o hechos de la demanda de reconvención, por cuanto, como lo indica DEVIS, “entre las pretensiones 
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de la reconvención y la demanda inicial debe existir alguna conexión o afinidad, aunque no es 
necesario que se originen en el mismo título que les sirve de causa petendi. Desde que las 
pretensiones del demandado se relacionen con los hechos que sustentan la relación jurídica llevada 
al debate por el demandante, es pertinente la reconvención, como cuando se demanda para la 
entrega de una cosa y se reconviene para el pago de los gastos de conservación. Con mayor razón 
es admisible la reconvención cuando ambas pretensiones provienen de un mismo título, como si se 
reconviene al comprador que demanda la entrega de la cosa para el pago de su precio o para la 
resolución del contrato”.  
 
Este tercer requisito (esto es, la relación o afinidad que debe existir entre las pretensiones y los 
hechos de las dos demandas), es a todas luces el más importante de cuantos debe analizar el juez, 
pues carece de objeto adelantar en forma acumulada dos acciones que no guardan en lo que a sus 
pretensiones y hechos se refiere, ninguna vinculación, pues tal proceso traería confusión en el 
análisis de los hechos y las pruebas. 
  
Lo que pretende la reconvención es precisamente que haya pruebas comunes para una y otra 
pretensión, con el fin de que la aportación de aquellas se realice en un solo proceso, en un solo 
proceso se las analice, y con una sola sentencia se decidan, aun cuando, tampoco puede extremarse 
el planteamiento hasta exigir identidad absoluta entre las pruebas que se han de practicar, pues 
basta que haya algunas comunes para que se justifique la acumulación de acciones. ” 
 
En este sentido y como fue explicado en sede de recurso de reposición, en el caso concreto no existe 
conexión entre las acciones propuestas en la demanda inicia y en la demanda de reconvención, lo 
cual lleva a la conclusión de que no son acumulables y por ende no procede la demanda de 
reconvención. Es decir, por ese defecto, no es aplicable al caso concreto el inc. 2 del artículo 400 
del CPC, que fue aplicado configurado un defecto sustantivo.  
 
El despacho accionado en auto de 25 de agosto de 2020, argumentó acerca de la existencia de la 
conexidad entre las acciones, interpretación que resulta forzada al hecho de tramitar una demanda 
a la que no hay lugar por lo expuesto en este escrito.  
 

7. Pretensiones. 
 
Solicito a los señores Magistrados: 
 
Primero. Que se tutele el derecho fundamental al debido proceso de mis representadas Fanny 
Duque Marín e Inez Kellems Duque, vulnerado por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, 
con base en los hechos y fundamentos jurídicos expuestos en esta demanda. 
 
Segundo. Que se ordene dejar parcialmente sin efectos el auto de 25 de febrero de 2020, que 
admitió reforma de la demanda de reconvención del señor Félix Antonio Torreglosa Arellano en 
contra de mis representadas dentro del proceso verbal reivindicatorio promovido por Israel de Jesús 
Moreno Andraus contra este señor y que cursa en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, 
bajo el radicado 339-2015.  
 
Tercero. Que se ordene la desvinculación de mis representadas, Fanny Duque Marín e Inez Kellems 
Duque, del proceso verbal reivindicatorio promovido por Israel de Jesús Moreno Andraus contra este 
señor y que cursa en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, bajo el radicado 339-2015. 
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8. Pruebas 
 

8.1. Demanda verbal reivindicatoria promovida por Israel Moreno Andraus contra Félix Antonio 
Torreglosa Arellano; 

8.2. Auto admisorio de la demanda proferido por el Juzgado Primero Civil Especializado en 
Restitución de Tierras de Cartagena de fecha 5 de marzo de 2015; 

8.3. Auto de fecha 11 de marzo de 2015, proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de Cartagena; 

8.4. Auto de 2 de junio de 2015, proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de Cartagena, que decretó la nulidad de todo lo 
actuado dentro del proceso verbal promovido por Israel Moreno Andraus contra Féliz 
Antonio Torreglosa Arellano; 

8.5. Auto de 1ro de julio de 2015 proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de Cartagena, que reformó auto que decretó la 
nulidad de todo lo actuado dentro del proceso verbal promovido por Israel Moreno 
Andraus contra Féliz Antonio Torreglosa Arellano; 

8.6. Demanda de reconvención propuesta por el demandado Félix Antonio Torreglosa 
Arellano contra Israel Moreno Andraus; 

8.7. Auto inadmisorio de la demanda de reconvención proferido por el Juzgado Quinto Civil 
del Circuito de Cartagena de 20 de septiembre de 2016; 

8.8. Recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda de reconvención inicial 
propuesto por Israel de Jesús Moreno Andraus el día 5 de octubre de 2016; 

8.9. Auto que resuelve recurso de reposición de fecha 16 de enero de 2017 proferido por el 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, por el cual niega el recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado de Israel Moreno Andraus; 

8.10. Auto admisorio de la demanda de reconvención de fecha 16 de enero de 2017, proferido 
por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena;  

8.11. Reforma de la demanda de reconvención hecha por el señor Félix Antonio Torreglosa 
Arellano; 

8.12. Auto admisorio de la demanda de reconvención, de fecha 25 de febrero de 2019; 
8.13. Recurso de reposición presentado por la señora Fanny Duque Marín contra el auto de 25 

de febrero de 2019; 
8.14. Auto de 25 de agosto de 2020 que resuelve recurso de reposición interpuesto por Fanny 

Duque Marín contra el auto admisorio de la reforma de la demanda de reconvención.  
 

9. Juramento 
 
Manifiesto a usted, bajo la gravedad del juramento, que no he presentado ninguna otra acción de 
tutela ante ninguna otra autoridad judicial, por los mismos hechos y razones expuestos en la presente 
acción de tutela. 
     

10. Anexos 
 
El presente escrito está acompañado de los siguientes documentos anexos, además de aquellos 
mostrados como prueba dentro del presente asunto: 
 

10.1. Poder para actuar conferido de acuerdo con el artículo 6 del decreto 806 de 2020; 
10.2. Evidencias de comunicaciones sostenidas con los demás actores dentro del proceso, que 

prueban las direcciones de notificación; 
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11. Notificaciones  

 
Mi representada y el suscrito abogado recibimos notificaciones en la ciudad de Cartagena de Indias 
D.T. y C., Cra. 10 A No. 35 – 21 Of. 201 y en el correo electrónico 
a.miranda@hernandezypereira.com, mi representada no cuenta con una dirección de correo 
electrónico en la que pueda ser notificada por lo que el suscrito se hará responsable del recibo de 
notificaciones que corresponda a aquella.  
 
El Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena recibe notificaciones en la ciudad de Cartagena, 
en la sede judicial ubicada en el Centro, calle del Cuartel, Edificio Cuartel del Fijo 3r piso y en el 
correo electrónico j05cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Igualmente solicito la vinculación de los demás actores en el proceso como son los señores Israel 
Moreno Andraus, quien es demandante inicial y puede ser notificado en el correo electrónico 
ismoreno@gmail.com y a través de su apoderado el abogado Alfonso Hernández Tous. Por su parte 
el señor Félix Torreglosa Arellano, demandante en reconvención puede ser notificado en el correo 
electrónico mariamartinez123@hotmail.com, (correo que fue aducido por el demandante en otro 
proceso judicial) y/o a través de su abogada María Carolina Morales Buelvas, 
mariacarolamobu@gmail.com.  
 
Con todo respeto,  

 
Antonio Miranda Arrieta 
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Señor 
Juez Quinto Civil del Circuito de Cartagena 
E. S. D. 
 
Ref. Proceso verbal reivindicatorio promovido por Israel de Jesús Moreno Andraus contra Félix 
Torreglosa Arellano 
Rad. 00339 – 2015 
Cuaderno demanda de reconvención  
 
Antonio Miranda Arrieta, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 245.052 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado sustituto de la señora 
Fanny Duque Marín con todo respeto, concurro hasta su despacho para interponer recurso de 
reposición contra el auto de 25 de febrero de 2019, el cual admitió la demanda de reconvención 
contra mi representada.  
 

1. Oportunidad 
 
Teniendo en cuenta que me he notificado personalmente del auto admisorio de la demanda 
de reconvención el día 19 de junio de 2019, martes, estoy dentro de la oportunidad legal 
pertinente para interponer el presente recurso hasta el día viernes 25 de junio del mismo año.  
 

2. Finalidad del recurso 
 
Este recurso tiene como finalidad que el despacho revise nuevamente la decisión de admitir 
la presente demanda de reconvención que vinculó a mi representada y en su lugar disponga 
el rechazo de la misma, como lo dispone el Código de Procedimiento Civil, en el sentido de 
que puede el Juez adoptar cualquiera de las conductas previstas en el artículo 85 del mismo 
Código, esto es admitir, inadmitir y rechazar.  
 

3. Razones del recurso 
 
Las razones del presente recurso es que mi representada ha sido vinculada, vía demanda de 
reconvención, en un proceso reivindicatorio promovido por el señor Israel Moreno Andraus 
contra el señor Félix Torreglosa Arellano, dentro del cual ella no tiene ingerencia de ninguna 
naturaleza, pues no es ni demandante ni demandada. 
 
Se trata de un proceso reivindicatorio en el cual,  ahora vía reconvención, se le pretende 
discutir , un contrato que se celebró entre el señor Randolph Kellems Toledano (q.e.p.d.) como 
vendedor, y el señor Israel Moreno Andraus, como comprador, que por tanto no le interesa en 
nada al señor Félix Torroglosa Arellano y que por ende no guarda relación alguna con el 
proceso inicial.  
 



Para mi representada es descabellado que un extraño a su relación contractual, resulte 
cuestionando los efectos de un contrato, para el cual tiene autonomía de celebrar y sin afectar 
a nadie, pues los efectos se extienden entre comprador y vendedor.  
 
Esta demanda de reconvención le resulta absurda a mi representada en el sentido de que 
puede ver menguado su patrimonio ante la declaratoria de una nulidad que le acarrearía 
consecuencias jurídicas patrimoniales, a solicitud de una persona que no resulta ser alcanzada 
por los efectos del contrato que cuestiona.  
 
Esta solicitud de rechazo, la fundamento en que es menester, por mandato del artículo 400 
del Código de Procedimiento Civil para la procedencia de la demanda de reconvención, la 
procedencia de la acumulación, cuyos requisitos se encuentran en el artículo 157 del mismo 
Código.  
 
Debo afirmar que en el presente asunto no se cumple con los requisitos necesarios para la 
acumulación de procesos y por ende le es permitido al Juez, disponer el rechazo de la misma, 
desde el fundamento mismo de este tipo de demanda, como lo paso a explicar:  
 
LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
 
La demanda de reconvención persigue que dentro de un mismo proceso se tramiten 
simultáneamente diferentes pretensiones y se resuelvan en una misma sentencia, que, por 
demás, estaría fundamentada en las mismas pruebas, aunque, en un estado normal, estas 
dos acciones deberían tramitarse en procesos separados.  
 
La misma está reservada al demandado, no como una forma de destruir las pretensiones de 
una demanda inicial, sino para que este pueda promover pretensiones individuales y distintas 
en contra del demandante.  
 
Pero la razón de ser de la demanda de reconvención es ahorrar actividad judicial, dictando 
una sola sentencia con base en las mismas pruebas, unas pretensiones que normalmente 
deberían ser objeto de dos procesos distintos. 
 

a. Requisitos de la demanda de reconvención  
 
El artículo 400 del Código de Procedimiento Civil nos dice que “el demandado podrá proponer 
la demanda de reconvención contra el demandante si de formularse en proceso separado 
procedería la acumulación”, es decir condiciona la procedibilidad de la demanda de 
reconvención a que dicha demanda, en caso de presentarse separadamente en otro proceso, 
procedería la acumulación de esos dos procesos: el que contiene la demanda principal y el 
que inicia con la demanda de reconvención.  
 



Por esta razón, es necesario e imprescindible hacer el ejercicio de imaginarse o constatar si 
las dos demandas, examinadas separadamente, es decir, como si pertenecieran a procesos 
separados, cumplen los requisitos para que opere la acumulación de esos dos procesos, razón 
por la cual es necesario acudir a dicha figura procesal. 
 
El artículo 157 del Código de Procedimiento Civil, trae los requisitos de la acumulación de 
demandas así: 
 
“Podrán acumularse dos o más procesos especiales de igual procedimiento o dos o más 
ordinarios*, a petición de quien sea parte en cualquiera de ellos, siempre que se 
encuentren en la misma instancia: 
1. Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda. 
2. Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones propuestas se fundamenten en los 
mismos hechos, salvo que aquéllas tengan el carácter de previas. 
3. Cuando existan varios procesos de ejecución en los cuales se persiga exclusivamente la 
misma cosa hipotecada o dada en prenda. 
4. cuando en los procesos de que trata el numeral anterior, todos los acreedores que hayan 
concurrido convengan en que se acumulen a un ejecutivo quirografario que contra el 
mismo deudor se adelante por otros acreedores.” 
 
De conformidad con el numeral 1., la demanda de reconvención requiere tener una conexión 
con la demanda inicial, de manera que se hayan podido acumular en la misma demanda, por 
lo que no pueden ser excluyentes. 
 
No puede ser de otra forma, pues si lo que persigue la figura es fallar dos demandas con base 
en las mismas pruebas, cuando existan diferencias abismales entre las pretensiones de la 
demanda inicial y la demanda de reconvención redundaríamos, no cumpliríamos con la 
finalidad sino deberíamos enfrentarnos a una desgastante practica de pruebas para fallar dos 
cuestiones realmente disimiles, para las cuales no servirían las mismas pruebas. 
  
Según Hernán Fabio López Blanco, los requisitos, para que se admita o sea tenida en cuenta 
la demanda de reconvención, son los siguientes: 
 
“1.- Que el Juez sea competente para conocer de todas las pretensiones. 
2.- Que estas sean susceptibles del mismo trámite.  
3.- Que exista relación entre las pretensiones o hechos de la demanda inicial y entre las 
pretensiones o hechos de la demanda de reconvención, por cuanto, como lo indica Devis,47 

“entre las pretensiones de la reconvención y la demanda inicial debe existir alguna conexión o 
afinidad, aunque no es necesario que se originen en el mismo título que les sirve de causa 
petendi. Desde que las pretensiones del demandado se relacionen con los hechos que 



sustenten la relación jurídica llevada a debate por el demandante, es pertinente la 
reconvención…”1 
 
“Lo que se busca con la reconvención es precisamente que hayan pruebas comunes para una 
y otra pretensión, con el fin de que la aportación y práctica de aquellas se realice en un solo 
proceso y con única sentencia se decidan las mutuas pretensiones, aun cuando, tampoco 
pueda extremarse el planteamiento hasta exigir identidad absoluta entre las pruebas que se 
han de practicar, pues basta que algunas comunes para que se justifique la acumulación de 
acciones.”2   
 
Teniendo en cuenta la remisión a este artículo, indefectiblemente debemos concluir que las 
pretensiones entre la demanda de reconvención y la demanda inicial deben tener una relación 
de conexidad, convirtiéndose este requisito en el más importante a tener en cuenta al momento 
de analizar la admisión de una demanda de reconvención, atendiendo la filosofía de la 
demanda de reconvención, que explicamos líneas atrás. 
 
¿Pero que debemos entender por conexidad entre las pretensiones? La conexidad de las 
pretensiones debe entenderse como la íntima relación jurídica que tienen los hechos que le 
dan origen, aunque no sean los mismos hechos.  
 
López Blanco3 trae dos ejemplos ilustrativos de esa conexidad y por ende de procedencia , 
uno tiene que ver cuando se demanda por una causal de divorcio y el demandado 
contrademanda aduciendo una causal diferente o la misma, solo diciendo que el cónyuge 
culpable es el demandante inicial ; y otro cuando se demanda la resolución de un contrato por 
situaciones de incumplimiento del demandado y éste, a su turno, demanda en reconvención 
solicitando resolución por causal de incumplimiento diversa, pero en ambos casos 
relacionadas con el mismo contrato. En ambos eventos se ve clara la procedencia de la 
demanda de reconvención. 
 
Esto se encuentra en consonancia con el numeral 2., del mismo articulo el cual establece que 
entre las excepciones deben basarse en los mismos hechos, por lo que la demanda inicial y 
la demanda de reconvención deben estar fundamentadas en los mismos hechos, no parecidos 
o no conexos sino en los mismos. Por lo cual debemos entrar a dilucidar si en el caso concreto 
hay conexidad entre las pretensiones o si estamos en presencia de los mismos hechos.  
  
 
 
 

 
1 Hernán Fabio López Blanco, Código General del Proceso, Parte General, Dupre Editores, Bogotá D.C. 
Colombia, 2016, pag. 594 
 
2 Ibídem 
3 Obra citada, p.595 



 
b. La demanda de reconvención del caso concreto 

 
En el caso concreto la demanda de reconvención propuesta es improcedente, primero porque 
las pretensiones de la demanda de reconvención no son conexas con la de la demanda inicial 
y segundo, porque las pretensiones de la demanda de reconvención no es una pretensión que 
pueda reclamar el demandado al demandante inicial, como paso a explicar a continuación  
 

- Inexistencia de conexidad entre las pretensiones de la demanda de reconvención con 
las pretensiones de la demanda inicial 

 
Carece de objeto adelantar en forma acumulada dos acciones que no guardan en lo que a sus 
pretensiones y hechos se refiere, ninguna vinculación, pues tal proceso traería confusión en 
el análisis de los hechos y las pruebas. 
 
Corresponde estudiar si efectivamente se cumple con el principio de la conexidad entre los 
hechos y las pretensiones entre la demanda de reconvención y la demanda inicial, para 
llevarnos a la conclusión de que la demanda de reconvención como está propuesta es 
improcedente y por lo tanto debe ser rechazada.  
 
Observamos que en el acápite de pretensiones de la demanda de reconvención discutida 
tenemos como la declaratoria de nulidad, en segundo lugar como declaratoria de recisión por 
lesión enorme y las consecuenciales de las anteriores.  
 
Mientras tanto en la demanda inicial o principal, promovida por Israel Moreno Andraus 
encontramos como pretensión principal, el reivindicatorio del bien vendido por mi 
representada. 
 
Es decir, tenemos en la demanda inicial una pretensión reivindicatoria, promovida por el 
demandante Israel Moreno Andraus que en nada guarda relación de conexidad con la 
pretensión de declaratoria de nulidad y lesión enorme propuesta por la parte demandada en 
su demanda de reconvención. Ni tampoco los hechos que deben probarse guardan siquiera 
relación entre ellos. 
 
La pretensión reivindicatoria se centra en la discusión de la propiedad de un demandante, 
posesión de un demandado, un bien plenamente identificado que guarda relación con el bien 
que es propiedad del demandante pero que lo posee el demandado, mientras que la pretensión 
de declaratoria de nulidad sería la discusión acerca del acaecimiento de un vicio en la 
formación de un contrato y en cuanto a la lesión enorme la discusión se centra en el precio en 
un contrato de compraventa y que implica la transgresión de normas de orden público 
contenidas en el Código Civil. 
 



La lesión enorme se encuentra regulada claramente en la legislación civil para el contrato de 
compraventa y se dice que existe cuando el vendedor vende una cosa por más del doble de 
su justo precio (lesión para el comprador), o cuando vende por menos de la mitad de tal precio 
(lesión para el vendedor). 
 
Dicho de otra forma, la acción de reivindicatoria es una acción real, derivada de los derechos 
que se tienen sobre una cosa sin respecto de ninguna persona, cosa muy distinta a la acción 
rescisoria por lesión enorme que es una acción de tipo contractual, en la que se discuten los 
elementos del negocio jurídico celebrado. Mucho más diferente es la acción de nulidad que 
busca identificar la ocurrencia de un vicio en la formación del contrato. 
 
En la acción de reivindicación estamos en una relación propietario-poseedor, mientras que en 
la acción de lesión enorme, estamos en una relación vendedor-comprador. Note igualmente 
que como consecuencia de esto, los hechos que están siendo expuestos en una u otra 
demanda son totalmente diferentes. Razones suficientes para rechazar la demanda de 
reconvención como lo estoy solicitando. 
 
Así las cosas, resulta inconcebible la vinculación de mi representada a un proceso en el que 
inicialmente no tiene nada que ver con ella y más aún que se le cuestione por vender un 
derecho propio, por una persona que ni perjudicado puede verse por la celebración del negocio 
jurídico, pues la venta de derechos que hizo mi representada fue una venta de derechos 
diferentes a los derechos de posesión que el demandante en reconvención puede tener.  
 
 
Del señor Juez, con todo respeto. 
 
 
 
Antonio Miranda Arrieta 
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Cartagena D.T. y C. agosto veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: REIVINDICATORIO (RECONVENCIÓN DECLARATIVO DE 
NULIDAD) 

DEMANDANTE ISRAEL MORENO ANDRAUS 

DEMANDADO: ANTONIO TORREGLOSA ARELLANO 

RADICADO: 13001-31-03-005-2015-0339-00 

ASUNTO: RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 
AUTO DE 25 DE FEBRERO 2019. 

Informe Secretarial: Al Despacho el proceso de referencia que se encuentra 

pendiente de resolver recurso de reposición contra el auto de 25 de febrero 
de 2019. Provea 
 

Mónica Buendía Reyes 
 

Secretaria 
 
Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Cartagena, Cartagena D.T. y C. agosto 

veinticinco (25) de dos mil veinte (2020).- 
 

EL AUTO RECURRIDO 

 

Se encuentra al despacho el presente PROCESO DECLARATIVO 

REIVINDICATORIO con DEMANDA DE RECONVENCIÓN presentada por 

FÉLIX ANTONIO TORREGLOSA ARELLANO contra ISRAEL DE JESÚS 

MORENO ANDRAUS, para resolver recurso de reposición contra el auto de 

25 de Febrero de 2019 que admitió la reforma de demanda de reconvención. 

 

EL RECURSO 

 

Indica el Doctor Antonio Miranda Arrieta como apoderado de la señora 

Fanny Duque Marín, que su representada la cual ha sido vinculada como 

demanda en trámite de reconvención en el presente proceso reivindicatorio 

sin embargo advierte no tener injerencia de ninguna naturaleza, pues no es 

ni demandante ni demandada en el principal. 

 

Expone que este proceso reivindicatorio, pretende por vía de reconvención, 

discutir un contrato que celebró  el señor Randolph Kellems Toledano 

(q.e.p.d) como vendedor, y el señor Israel Moreno Andraus, como comprador, 

que por tanto no interesa en nada al señor Felix Torreglosa Arellano y  por 

ende no guarda relación alguna con el propósito inicial, e indica que resulta 

extraño, que se cuestionen los efectos de un contrato para el cual tiene 

autonomía de celebrar sin afectar a nadie  y en el cual puede verse 

menguado su patrimonio ante la declaratoria de  nulidad que le acarrearía 

consecuencias patrimoniales. 

 

Argumenta además, que según el artículo 400 del CPC  se condiciona la 

procedibilidad de la demanda de reconvención a que dicha demanda, en 
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caso de presentarse separadamente en otro proceso, procedería la 

acumulación de esos dos procesos y haciendo el ejercicio de contraste de 

ambas demandas según el artículo 157 del CPC  numeral 1º las 

pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda 

y en este caso la demanda de reconvención no tiene conexión con la 

demanda inicial y se incurriría en la práctica de numerosas pruebas para 

fallar dos cosas distintas. 

 

Señala que  las pretensiones de la demanda de reconvención no son conexas 

con la demanda inicial  y además las pretensiones deben ser reclamados al 

demandante inicial, teniendo en cuenta que la pretensión reivindicatoria se 

centra en la discusión de la propiedad de un demandante y la posesión de 

un demandado; cosa distinta a la acción rescisoria por lesión enorme que 

es una acción de tipo contractual y el proceso reivindicatorio  o tiene nada 

que ver con su poderdante a quien se le cuestiona por la venta de un derecho 

propio, por una persona que ni perjudicado puede verse por la celebración 

del negocio jurídico, pues la venta de derechos que hizo su representada. 

 

Traslado: 

 

Por su parte, la apoderada del demandante en reconvención manifiesta,  que 

respecto al interés de su representado como demandante en reconvención 

de la nulidad del contrato de compraventa del inmueble cuya reivindicación 

se pretende, indica que tiene legitimación en la causa para incoar la acción 

de nulidad y en el caso concreto ante el evidente interés de los demandados 

en reconvención de enajenar un inmueble cuya posesión no la ostentaba el 

vendedor ni el comprador, con el propósito de  la acción reivindicatoria  

nunca fue del interés del  vendedor, al punto que  pactó con el comprador 

su expresa renuncia a cualquier acción para el saneamiento de la venta.   

 

En lo referente a la inexistencia de conexidad entre las pretensiones de la 

demanda de reconvención con las pretensiones de la demanda inicial,  uno 

de los presupuestos de la acción reivindicatoria es que el demandante sea 

titular del derecho de dominio sobre el inmueble cuya restitución de la 

posesión persigue, para ello es preciso el debate del título de dominio del 

demandante que legitima la causa por activa, circunstancia que permite la  

conexidad entre los hechos y pretensiones materia de estudio por el juzgador 

para efectos de resolver de fondo este asunto.   

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 

 

 

En ocasión antecedente el apoderado del demandante principal interpuso 

recurso de reposición en contra del auto de 20 de septiembre de 2016 que 
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inadmitió la demanda de reconvención por no cumplir con los requisitos 

de ley y que fue resuelto en providencia del 16 de enero de 2017. 

 

En dicha providencia fueron resueltos los mismos argumentos que hoy 

sirven de sustento y fundamento de este recurso, pues de igual manera en 

esa ocasión se levantaron interrogantes referentes a la acumulación 

procesal, acumulación de pretensiones, conexidad y trámite y se consideró 

que la reconvención como acto procesal de contraataque materializa la 

pretensión del demandado, procurando que el interés del demandante 

principal se subordine al del demandado. 

 

En la misma se tuvo en cuenta, que el artículo 400 del Código de 

Procedimiento Civil establece que, durante el término del traslado de la 

demanda, el demandado podrá proponer la reconvención contra a) uno o 

varios de los demandantes, b) siempre que sea de competencia del mismo 

juez y c) pueda tramitarse por la misma vía, señalando que será admisible 

cuando de formularse en proceso separado procederá la acumulación. 

 

Los requisitos de la acumulación de pretensiones señalados en el artículo 

157 del Código de Procedimiento Civil deben ser analizados, bajo el 

entendido que unas y otras son contrarias y obedecen a intereses 

evidentemente contrapuestos, como son los del demandante y el 

demandado, quienes intercambian posiciones en torno a sacar avante sus 

correspondientes intereses. 

 

Argumenta el recurrente que en el caso concreto no existe conexidad entre 

el proceso principal, cuyo objeto se circunscribe según su dicho a la relación 

existente entre el propietario y el poseedor y la demanda de reconvención 

que se encuentra encaminada, cuyo objeto es la declaratoria de nulidad 

entre vendedor y comprador, manifestando que no se evidencia afinidad. 

 

Tal y como se expuso en el auto de 16 de enero de 2017 esta perspectiva no 

es del recibo de este juzgado, teniendo en cuenta que las pretensiones del 

demandado, se relacionan con los hechos que sustentan la relación jurídica 

llevada a debate por el demandante (propietario-poseedor)  y es 

precisamente la calidad que presuntamente esgrime el demandante en 

reconvención como poseedor en el proceso principal, lo que crea la 

conexidad con la calidad de propietario del demandante principal, es más, 

cuando dentro de las excepciones planteadas se encuentra la falta de 

legitimación en la causa por activa, precisamente por hechos referentes a la 

compraventa. 

 

Por otro lado y al igual que en anterior oportunidad, plantea el recurrente 

que de conformidad con el art. 400 del Código de Procedimiento Civil, la 

demanda de reconvención solo puede ser presentada contra el demandante 
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o demandantes en la principal, y en este caso la señora FANNY DUQUE 

MARÍN en calidad de heredera del señor Randolph Kellems Toledano no 

tiene esa calidad de ninguna manera, puesto que no es parte dentro del 

proceso reivindicatorio, lo que reafirma la improcedencia de la demanda de 

reivindicación. 

 

Para aclarar ese punto se trajo a colación la sentencia de la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA. Magistrado 

Ponente: Dr.  Manuel Ardila Velásquez. Santafé de Bogotá,  D.  C. , seis (6) 

de septiembre de mil  novecientos noventa y nueve (1999).-  M.A.V.  Exp.   

5227: 

 

“…En la legislación colombiana, es el artículo 400 del Código de 

Procedimiento civil el encargado de reglar principalmente la sobredicha 

figura al disponer, en la parte pertinente, que "Durante el término de 

traslado de la demanda, el demandado podrá proponer la de 

reconvención contra uno o varios de los demandantes, siempre que sea 

competencia del mismo juez y pueda tramitarse por la vía ordinaria... La 

reconvención deberá reunir los requisitos de toda demanda y será 

admisible cuando de formularse en proceso separado procedería la 

acumulación".  

La simple lectura de la citada norma, enseña quiénes pueden estar 

situados en los extremos - activo y pasivo- de la demanda de 

reconvención.  

En cuanto a la parte pasiva, si estuviere compuesta por un 

número plural de personas podrá reconvenirse contra todas, o 

contra una o varias de ellas, pero siempre, ineludiblemente, en el 

extremo pasivo de la mutua petición ha de encontrarse alguno de 

aquellos que convocaron a juicio a su posterior 

contrademandante; no otra cosa puede entenderse del aparte del 

precepto en que se dispone que "el demandado podrá proponer la 

[demanda] de reconvención contra uno o varios de los demandantes". En 

otras palabras, y para indicar derechamente lo que es útil al despacho 

del presente cargo, la parte actora no puede resultar suplantada en su 

totalidad por efectos de la reconvención. (Negrilla y cursiva del juzgado). 

Y en cuanto al extremo activo de la reconvención, más evidente aún, si 

cabe, es la situación; para contrademandar, y esta es una verdad de a 

puño, se requiere, por necesidad absoluta, haber sido demandado; sobra 

advertir que, como es natural, cuando la parte demandada inicialmente 

es plural, todos, varios o uno solo de quienes la conforman pueden utilizar 

el mecanismo en comento. “ 
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Con lo anterior resulta claro, que la demanda de reconvención no solo puede 

ser presentada contra el demandante principal, puesto que puede existir 

una pluralidad de demandados  dentro de los cuales se encuentre incluido 

uno de los demandantes en la demanda principal, como lo es el señor 

ISRAEL DE JESÚS MORENO ANDRAUS quien funge como comprador 

dentro del contrato de compraventa atacado y por lo que se hizo necesario 

vincular al señor RANDOLP KELLEMS TOLEDANO quien fungió como 

vendedor a través de su guardador y que al encontrarse fallecido 

corresponde vincular a sus herederos sobre los cuales pueden recaer los 

efectos de la sentencia. 

 

En atención a las consideraciones aquí esgrimidas, el Juez Quinto Civil del 

Circuito Oral de Cartagena, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reponer el auto de 25 de febrero de 2019 por medio del cual 

se admite la reforma de demanda de reconvención. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado de las excepciones previas en la demanda de 

reconvención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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